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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

63 GETAFE

RÉGIMEN ECONÓMICO

Extracto de la convocatoria de subvenciones dirigidas a asociaciones deportivas y/o
entidades sociales sin fin de lucro para la realización de actividades en el ámbito del depor-
te para el ejercicio 2024.

El Ayuntamiento dentro del marco jurídico delimitado por la ordenanza general de
subvenciones del Ayuntamiento de Getafe (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID de 13 de mayo de 2013), la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones y el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de
la citada Ley, promueve convocatoria de subvenciones dirigidas a asociaciones y/o entida-
des sociales sin ánimo de lucro para la realización de actividades en el ámbito del deporte
para el ejercicio 2024, en régimen de concurrencia competitiva bajo los principios de pu-
blicidad, transparencia, concurrencia, objetividad, igualdad, no discriminación, eficacia en
el cumplimiento de los objetivos fijados en la presente convocatoria y eficiencia en la asig-
nación y utilización de los recursos públicos. La presente convocatoria se realiza con car-
go al presupuesto de 2024 y va dirigida a actividades realizadas desde el 1 de enero al 31
de diciembre de 2024.

El texto completo puede consultarse en la Base Nacional de Subvenciones, código de
identificación BDNS 753794.

Según las bases de la convocatoria, se extractan los siguientes datos:
— Imputación presupuestaria: 375.000,00 euros (trescientos setenta y cinco mil

euros) con cargo a la aplicación presupuestaria número 2024/341.01.48000 deno-
minada “Transferencias corrientes a familia e instituciones sin fin de lucro. Acti-
vidades, promoción y fomento del deporte”.

— Proyectos subvencionables: por motivos de eficacia, eficiencia y economía en la
tramitación administrativa, se realiza una propuesta agrupando, en una única con-
vocatoria, las subvenciones dirigidas a asociaciones deportivas y/o entidades so-
ciales sin fin de lucro que desarrollen proyectos-programas de acción social y de-
portiva en alguna de las siguientes disciplinas:
1. Fútbol y fútbol sala, competiciones autonómicas.
2. Deportes de equipo, competiciones nacionales e internacionales.
3. Deportes de equipo, competiciones autonómicas.
4. Gimnasias y artes marciales.
5. Deportes de raqueta y pala.
6. Atletismo y ciclismo.
7. Deportes minoritarios y proyectos deportivos locales.

Requisitos: los establecidos en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones, además de los establecidos en las bases de la convocatoria.

Solicitud y plazo: las solicitudes junto con la documentación requerida se presentarán
en el Registro General del Ayuntamiento de Getafe o en cualquiera de las formas estable-
cidas en el artículo 16.4 de la ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administra-
tivo Común de las Administraciones Públicas, siendo el plazo de presentación de solicitu-
des de 20 días hábiles contados a partir del siguiente a la publicación de la presente
convocatoria en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Getafe, a 19 de abril de 2024.—El concejal-delegado de Deportes y Régimen Interior,
Francisco Javier Santos Gómez.

(03/6.330/24)
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